
 

Universidad de Concepcion

DECRETO _U. DEC. N° 2018-191 /

VISTO:

Lo propuesto porla Directora General del Campus Los Angeles en Nota D-671/2018 de fecha 4

de diciembre de 2018, lo resuelto por el Sr. Vicerrector de Asuntos Econémicos y Administrativos en

misma Nota con Folio N°1405 de fecha 5 de diciembre de 2018, mediante la cual solicita nombrara la

Sra. Carolina Novarese Millan como Jefa Administrativa Interina del Campus Los Angeles, segun lo

establecido en el Articulo 23° del Reglamento Especial del Campus Los Angeles; lo establecido en

Decreto U. de C. N° 2018-075 del 14 de mayo de 2018 y en los Estatutos de la Corporacion,

DECRETO:

1° Pénese término a contar del 4 de diciembre de 2018, al nombramiento de la Srta. Pilar Lamana

Abarzia como Jefa Administrativa del Campus Los Angeles.

2° Némbrase, a contar de la misma fecha, Jefa Administrativa Interina del Campus Los Angeles, a

la Sra. CAROLINA NOVARESE MILLAN.

3° La Direccion de Finanzas y de Personal efectuaran los ajustes presupuestarios y administrativos

que sean necesariospara la ejecucién de lo dispuesto en el presente Decreto.

Transcribase electrénicamente: a la interesada; a los Vicerrectores y Vicerrectoras; al

Director y Directora General de los Campus; a las Decanas y Decanos de Facultades; al Director o Directora

del Instituto GEA; del Centro de Biotecnologia; del Centro EULA; del Centro de Vida Saludable; de la

Direccién de Relaciones Internacionales; de la Direccién de Estudios Estratégicos; de la Direccién de

Comunicaciones; al Jefe de Unidad Universidad de Concepcion, Santiago; al Director o Directora de la

Direccién de Docencia; de la Direccién de Postgrado; de la Direccién de Extensién; de la Direccién de

Bibliotecas; de la Direccién de Servicios Estudiantiles; de la Direccién de Investigacién y Creacién Artistica;

de la Direccién de Desarrollo e Innovacién; al Director o Directora de la Direccién de Relaciones

Institucionales; de la Direccién de Vinculacién Social; de la Direccién de Equidad de Género y Diversidad; de

la Direccién de Finanzas; de la Direccién de Personal; de la Direccién de Tecnologias de la Informacion;de la

Direccién de Servicios y al Contralor. Registrese y archivese en Secretaria General.   CONCEPCION,10 de diciembre de 2018.
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